
un
U'{|vENSIOAO OE LAE fUEF2¡6 AFMAOAS

coNvllrro MARco DE coLABoRAcróN, crENTÍrrc,q rÉcrrrca y
CULTI,JRAL ENTRE LA T]NIVERSIDAD INTERNACIONAL ANDALUCÍA (UNIA) Y
LA I,JNIVERSIDAD DE LAS FTJERZAS ARMADAS - ESPE PARA EL DESARROLLO
DEL pRoyEcro ExpERrMrNrncróN. nsnorur¡.clóx. ponuaclóN y
CI]LTURA

B¿IINID-OS

De una parte, De una parte D. Eugenio Domínguez Vilches, en calidad de Rector Magnífico de la
Universidad lntemacional de Andalucía, nombramiento efectuado por Decreto 153/2013, de I de octubre
(BOJA n' 193 de 2 de octubre de 2013), en el ejercicio de las competencias que le atribuye el Decreto
Legislativo 212013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley de creación de la
Universidad Internacional de Andalucía y el Decreto 2361201 l, de l2 de julio, por el que se aprueban los
Estatutos de la mencionada Universidad.

Y de otra parte, el Señor General de Brigada Roque Apolinar Moreira Cedeño, en calidad de Rector y
representante de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, en el ejercicio de las competencias
que le atribuye el nombramiento del l9 de septiembre 2013.

Se reconocen ambas partes con capacidad legal suficiente y poderbastante para este acto y

EXLO-N-E.N

I . Que la UNIA, a la luz de lo establecido en el art . 2.2 j de la Ley Orgánica de Universidades y en
el art.3j. de sus Estatutos, tiene entre sus competencias el establecimiento de relaciones
acadérnicas, culturales o científrcas, con entidades e instituciones nacionales e intemacionales,
para la promoción y desarrollo de sus fines institucionales.

2. Que la ESPE es una institución de educación superior de derecho público, con personería jurídica,
autonomía administrativa y patrirnonio propio, regida por la Constitución de la República la lcy
Orgánica de Educación Superior, su ky Constitutiva, Estatuto y Reglamentos, que tiene como
misión formar profesionales e investigadores de excelencia, generar, aplicar y difundir el
conocimiento y proporcionar e implementar altemativas de solución a los problemas de la
colectiüclad, para promover el desanollo integral del Ecuador.

3. Que tanto la IINIA como la ESPE, están de acue¡do en establecer una colaboración en los campos
cier¡tíficos, técnicos y culturales de interés común.

Teniendo en cuenta lo anteriormente exDuesto. la UNIA v la ESPE:
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CONVTENEN

Estrechar sus relaciones, aunar esfue¡zos y establecet normas amplias de actuación que encaucen,
dentro d€ un marco preestablecido, los contactos y colaboraciones para:

. El desarrollo y transmisión de la ciencia y la tecnología.

. La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de
conocimientos y métodos científicos y fécnicos.

. La extensión de la cultura univenitaria.

A tal fin, formaliz¿n el presente Convenio de Colaboración de acuerdo con las siguientes,

cr.ÁUsur.as

PRIMERA.- FINALIDAD DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN,

La UNIA y la ESPE están int€resados en colaborar en actividades, científicas, técnicas, culturales y
académica^s.

SEGUNDA.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.

El p¡esente Convenio Marco, se desarollará por Convenios Específicos, que serán suscritos según las
especihcaciones que se estipulen para cada caso, y a las que se ha¡á extensivo la totalidad de lo pactado
en el presente Convenio.

TERCERA.- MODALIDADES DE COLABORACTóN.

l. Ejecución de proyectos y programas de investigación, culturales y académicos, a realizar en los
Departamentos, Unidades, o Cenfos de cada Universidad.

2. Prestación de servicios técnicos, acomodiíndose a la legislación vigente en el ámbito
correspondiente.

3. Asesoramiento mutuo en cuestiones relacionadas con Ia actiyidad de ambas enüdades.
4. Cooperación en programas de formación de personal.

5. Organización y ejecución de actiüdades comunes relacionadas con la promoción social de la
investigación, el desarrollo tecnológico y laculnrra.

6. Intercambio de personal por tiempo lirnitado, cuando la Índole del trabajo así 1o requiera,
acomodándose a la legislación vigente en el ánbito correspondiente.

7. Cuantas ohas sean consideradas de interés mutuo, dentro de las disponibilidades de las partes y de
las actividades que constinryen el objeto del presente Convenio.

CUARTA- CONTENIDO DE LOS CONVENIOS ESPECÍNCOS

Cada proyecto y/o programa de actuación en el marco de este Convenio será objeto de un Convenio
Específico que deberá contener, entre otros, los siguientes aspectos:

L Denominación del proyecto y/o programa.
2. C€ntros, Unidades o Departamentos que realizañin el convenio especifico.
3. Dehnición de los objetivos que persiguen.
4. Descripción del Plan de Trabajo, que incluirá las distintas fases del mismo, la planificación de

actividades, y la cronología de su desarrollo.
5. Presupuesto total y medios materiales y humanos que requiera el citado programa, especificando las
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aportaciones de cada entidad, el calendario de dichas apofaciones y en su caso la propiedad de los
medios materiales adquiridos o construidos en el desanollo del convemo.

6. Normas para la coordinación, ejecución y seguimiarto delproyecto.
7. Nombre de las personas, una por cada parte, que se responsabilizar¿in de la marcha del Convenio,

QUINTA.- NORMAS DE FL]NCIONAMIENTO.

Las colaboraciones derivadas de este Convenio quedanán someüdas a las normas de la UNIA y de la
ESPE en la forma que establezcan los Convenios Específicos, teniendo en cuenta la naturaleza de la
colaboración y el centro donde se realice el trabajo.

SEXTA.- ESTABLECIMIENTO DE TJNA COI\{ISIÓN IT{IXTA.

Para facilitar la elaboración de los Convenios Específicos, su seguimiento y cumplimiento, se constituirá
una Comisión Mixta integrada por dos representantes de cada parte.

SÉPT[\{A.- FI,'}¡CIONES DE LA COMISIÓN MtxTA.

La Comisión Mixta actuará en representación y por delegación de los órganos de decisión de ambas
partes, correspondiéndole entre ohas las siguientes funciones:

A.- Proponer posibilidades de colaboración en temas de interés común.
B.- Preparar Convenios Específicos de ejecución del presente Convenio sobre las materias

seleccionadas, dentro de las modalidades de colaboración establecidas en la cláusula tercera.
C.- Elevar las propuestas que elabore a los órganos competentes de las dos partes.
D.- Aclarar y decidir cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación y ejecución de los

Convenios Específicos.
E.- Realizar el seguimiento de los Convenios Específicos que se suscriban.

F.- Determinar la Propiedad Industrial e Intelectual de los resultados, así como las condiciones en
que se realizara la explotación de los mismos.

OCTAVA.- EQUIPAMIENTO.

Los bienes de equipo aportados por una parte en un proyecto común serán siempre de su propiedad. La
propiedad de los bienes inmuebles y equipos adquiridos o consÍuidos en el marco de un proyecto
común, se¡á determinada en cada caso, en el Convenio Específico conespondiente.

NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD Y PUBLICACIÓN DE LOS REST]LTADOS.

Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, las informaciones científicas o
técnicas peÍenecientes a la otra parte a las que haya podido tener acceso en el desarrollo de los
Convenios Específicos, mientras esas informaciones no sean de dominio público.

Los datos e informes obtenidos durante la realización de los proyectos conjuntos, así como los
resultados finales, tendrán carácter confidencial. Cuando una de las partes desee utilizar los resultados
parciales o finales, en parte o en su totalidad, para su publicación como afículo, conferencia, etc.,
deberá solicitar la conformidad de la otra parte por escrito, mediante carta certificada dirigida a los
miembros que la representan en la Comisión Mixta.

La otra parte deberá responder en plazo máximo de cuarenta y cinco días, comunicando su autorización,
sus reservas o su disconformidad sobre la información contenida en el artículo o conferencia.
Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá que el silencio es la tácita autorización para
su difusión.
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Tanto en publicaciones como en patentes, se respetará siempre la manción a los autores del trabajo; en
estas últimas figuranin en calidad de inventores. En cualquiera de los casos de difusión de los resultados
se hará siempre referencia especial al Convenio Específico.

DÉCD{A.. PRoPEDAD INDUSTRIAL DE Los RISULTADOS.

Cuando se realicen proyectos de investigación, en la medida en que los resultados que se puedan generar
en los mismos sean objeto de patentes, la UNIA y la ESPE negociarán los aspectos referentes a las
patentes, apareciendo como inventores aquellos investigado¡es de acuerdo a las normas de cada una de
las Universidades que hayan llevado a cabo las investigaciones.
No obstante el contenido de la presente cláusula podná ser modificado en los Convenios Especíñcos,
leniendo en cuenta las características peculia¡es de cada uno de ellos.

UNDÉCIMA". E)cLoTAcIÓN DE LoS RISULTAD0S.

La LINIA y la ESPE podritr negociar la explotación del "KNOW-HOW" o de las patentes del
correspondiente proyecto de investigación. La UMA y la ESPE po&án obtener la oportuna regalía,
considerando las aportaciones intelectuales y financieras reipectivas de las dos partes en el proyecto de
investigación y en el desarrollo de los procedimienios o del producto.

DUODÉCMA.- ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN.

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma y su vigencia será de tres años,
renovable por períodos iguales por acuerdotácito.

DECIMOTERCERA.- TERMINACIÓN Y RESCISIÓN.

Las partes podnán denunciar o modifica¡ €l presente documento en cualquier momerto por mutuo
acuerdo. Cualquiera de las partes podrá, a su vez, denunciarlo comunicándolo por escrito a la otra pafe
con seis meses de antelación a la fecha en que vaya a darlo por teminado. En ambos casos deberán
finalizarse las tareas de los Convenios Específicos que estén en vigor. tas disposiciones de las cláusulas
novena, décima y undécima subsistirán después de la terminación o rescisión del Convenio.

DECMOCUARTA.- CONTROVERSIAS.

Las partes acuerdan que en caso de existi¡ disputas o malos entendidos como resultado de la
inte¡pretación y ejecución de este convenio se consultarián mutuamente a las Comisiones Mixtas y se
intentarán resolver mediante el üálogo.

Y en prueba d€ confonnidad, se firma por duplicado en el l7 de marzo 2016.
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POR LA UNIVERSIDAD

Fdo. Eugenio Domínguez

POR LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMAI)

Grab. Roque Apolinar Moreira Cedeño.:


